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ADVERTENCIA OFICIAL 

tuego que ios señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
éste BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permapeceirá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
«ervar los BOLETINES coleccionaíjos 
ordenadffmente. para su- encuadema
ción, que deberá veriíicarse^cada añi^. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en l a Interveñción provincial 
(Palacio provincialV: particulares ^5 pesetas 
ai año. 25 ai seiíiéstre. y 12 .50 a l trimestre-
Ayuntamientos. 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municioaies 35 pesetas 
año. y 20 a l semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios ae todas, ciases, 
0.75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0 .40 pesetas la íínea. 

Los envíos de" fondos por giro postal, 
debeu ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial., 

(Ordenanza D u p i i c a d a en el B o L U l Ñ O F I 
C I A L de fecha 17 de Diciembre de 1937 . ) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios- que 

hayan de insertarse en ei B O L E T I N 

O F I C I A L , se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril.de 1859) 

S 
Minis ter io de Indus t r i a y Comercio 
Circular número 258 sobre ordenación 

de aceites industriales para la cam
p a ñ a de 19£ l ' i2 . 

Comisar ía general de Abastecimien
tos y Transportes.—Círcu/qres. 

A d m i n i s t r a c i ó n Proviucia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 
Sección provincial de Es tadís t ica de 

d e L eó n.—Circu lar. 
Servicio Nacional del Trigo, — 

Anuncio. 
Jefatura de Obras púo l i ca s de la pro

vincia de León.—Anuncio. 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de 

Mo n tes:—An un ció, 
A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 

Edictos de Juzgados. 

Ministerio de Industria 
¥ Coinercio 

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
Y TRANSPORTES 

(Dirección Técnica de Recursos y Distri
bución.—Sección de Transformación In

dustrial) 

CIRCULAR MUMERO 258 
Encomendada a esta Comisar ía 

General la in te rvención de los acei

tes de orujo, turbios y borras, en la 
Orden de la Presidencia del Gobier
no de 31 de Octubre, y rect i í icada 
por otra de 10 de Noviembre, articu
lo vigésirnosexto (Boletín Oficial del 
Estado n ú m e r o 316) y con arreglo a 
las atribuciones que le confiere la 
Ley de 24 de Junio del corriente año, 
dufrante la présenle c a m p a ñ a aceite
ra regi rán las siguientes disposicio
nes: 

Art ículo 1,Q La in te rvenc ión de los 
aceites de orujo que se produzcan 
como los turbios y borras, a y como 
los aceites y grasas de frutos y semi
llas oleaginosas, se efectuará a t ravés 
de los Sindicatos Nacionales del Ol i 
vo y de Industrias Q u í m i c a s f a r t í c u 
los 18 y 19 de la Ley de 24 de Junio 
de 1941). 

Art . 2.° Para la p repa rac ión y eje
cuc ión de las normas referentes a re
cogidas, d is t r ibuc ión y consumo que 
dicte esta Comisar ía General, los Co
misarios de Recursos de Zona de 
Abastecimientos, s>e serv i rán como 
instrumento de las Jefaturas Provin
ciales de Industria, Sindicatos Na
cionales del Olivo y de Industrias 
Q u í m i c a s y todos sus Organismos 
provinciales y de la C. N . S. locales, 
con los siguientes elementos: 

a) Prcdactores de turbios y bo
rras. 

b) Fabricantes de aceite^ de oru
jo de aceituna y de uva. 

c) Fabricantes de aceites y grasas 
de frutos y semillas oleaginosas, tan
to Nacionales como de impor t ac ión , 

d) Plantas de desdoblamiento ane

xas o separadas de las fábr icas de 
ext racc ión, 

e) Fáb r i ca s de j a b ó n anexas o se
paradas a las instalaciones de extrac
c ión de aceites y grasas, 

f ) Fáb r i ca s de j a b ó n de tocador 
anexas a las fábricas .de j abón co
m ú n , estén o no separadas de las fá
bricas de ex t racción de aceites o gra
sas. 

g) F á b r i c a s de j a b ó n de tocador 
exclusivamente beneficiar ías de cu
pos, • _ 

h) Mayoristas distribuidores de 
j a b ó n c o m ú n , 

i ) Mayoristas distribuidores de 
j a b ó n de tocador. 

j ) Detallistas de j a b ó n c o m ú n . 
' k) Detallistas de j a b ó n de toca
dor. 

Árt, 3.° E l Sindicato Nacional del 
Olivo queda encargado de la confec
ción de estadíst icas de los elementos 
clastficados en los apartados a), b), 
c), del a r t í cu lo segundo. 

E l Sindicato Nacional de Indus
trias Q u í m i c a s queda encargado de 
la confección de es tadís t icas de los 
elementos clasificados en los aparta
dos d). eXfXg),!!), i ) J ) , k ) . 

Los Comisarios de Recursos to ta l i 
z a r án dichas estadís t icas , para lo 
cual las Delegaciones Provinciales 
de ambos Sindicatos Nacionales les 
r emi t i r án iguales partes mensuales, 
que están obligados a enviar a la De
legación de esta Comisar ía General 
en dichos Sindicatos Nacionales. 

El régimen de declaraciones será 
el actualmente vigente; pero los Co-
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misarios de Recursos p o d r á n modi-, 
ficarlo reduciendo los plazos decla
ratorios si las necesidades de com
probac ión así lo exigiesen. 

Producción 
Art . 4.° La c a m p a ñ a de ex t racc ión 

de aceites y grasas de todas clases se 
a c o m o d a r á a las siguientes normas: 

Ninguna materia prima destinada 
a la ob tenc ión de aceites y grasas po 
d r á ser transportada fuera de la zo
na en q^ie se produce o importe, ÍV 
ext ra ído sus aceites o grasas en fá
brica fuera de aqué l la . 

Los productores o importadores 
de estos productos d e b e r á n elegir 
previamente la fábrica a que ha d é 
ceder el producto para obtener sus 
aceites o grasas. Los Comisar iós de 
Recursos de las Zonas dp Abasteci-
rñieñtos p o d r á n modificar el desti
no de los mismos, previo informe 
del Sladicalo Nacional .respectivo, 
'cuando consuetudinariamente se Vi
niera haciendo o cuando en ía Zona 
de origen no baya suficiente capa
cidad de ext rac ión o cuando las fá
bricas extracto ras más p róx imas es
tén en oua Zona. 

Los productores de orujo graso 
des igna rán previamente la fábrica 
extractora a la que piensan entregar
lo , la que p o d r á ser cambiada por 
orden de la Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes, 

Para el cumplimiento de esta cir
cular, y sin éanon ni cargo alguno, 
sol ic i taránr las guías o conduce, de
terminando la almazara o fábrica de 
origen y la fábr ica extractora de des
t ino designadas de antemano, con 
expres ión de las cantidades en circu
lación, vagones, camiones o sangre. 

Las guías o conduce serán dadas 
por los Comisarios de Recursos o 
por delegación, los Sindicatos pro
vinciales del Olivo que, a su vez, 
pueden delegar en ios Alcaldes de 
los respectivos t é rminos municipales 
donde no e x i s t a / Sindicato det 
Ol ivo . 

Art . 5.° Se considera como tipo 
normal de orujo, el que contengan 
el 9 por 100 de aceite cuando el con
tenido de humedad sea el 25 por 100. 
E l precio m í n i m o de este orujo será 
de l.eOO pesetas para los 10.000 Ki lo
gramos sobre vagón origen. 

Todo orujo que no sea el fijado 
como tipo y para que el aceite obte
nido resulte al precio tasado, t e n d r á 
ima revers ión en más o menos, refe
r ido a 9 por 100 de aceite y 25 
por 100 d e humedad; d e 2 5 
pesetas por cada déc ima de grado, 
efectuando el anál is is al éter de pe
t ró leo en aparato «Soxhelt», 

Para que cualquier r e c l a m a c i ó n 
tenga efecto, es imprescindible la i n 
te rvenc ión de un Corredor Colegia-
do.para sacar cuatro muestras, que 
q u e d a r á una en poder del vendedor, 
otra para el comprador, y la tercera 
para su apál is is , y en caso de dis
conformidad la cuarta será analiza

da en un Laboratorio oficial, cuyo 
resultado será inapelable, • 

En el caso que no hubiesen saca
do de antemano las mues t ras , - reg i rá 
para ía ap l icac ión de precio los ren
dimientos medios que Jos Servicios 
Agrícolas provinciales determinan 
habituales por zonas dentro de cada 
provincfa. 

Ar t . 6.° Cuando los transportes y 
gastos de 10.000 kilogramos de orujo 
hasta fábrica extractora quiera efec
tuarlo el- vendedor ppr su cuenta, 
pe rc ib i rá cómo m á x i m o para el oru
jo t ipo la cantidad de 1.850 pesetas, 
relaGionado a! rendimiento de 9 por 
100 de aceite cuando él contenido de 
humedad fuese del 25 por 100. 

Guando el coste producido sea 
mayor de las 250 pesetas asignadas 
por cada Í0.O00 kilogramos para gas
tos y transporte y previa comproba
ción a propuesta de los Comisarios 
de 'Recursos, esta Comisar ía General 
p o d r á cambiarle al vendedor el des
tino de sus orujos a otra fábr ica ex
tractora m á s p róx ima , en orden a 
sus menores gastos, con la í i na l i dad 
de que el aceite ext ra ído pueda re
sultar al precio tasado de 280 pese
tas 100 kilogramos sobre vagón or i 
gen. 

Art . 7.° Los aceites de orujos-con 
tolerancia de 2 por 100 de humedad 
y 3 por 109 de oxiácidos,- se rán ana
lizados y descontados separadamen
te en p r o p o r c i ó n al precio néto del 
aceite, teniendo en cuenta su rever
sión, y puestos sobre vagón origen. 
E l anál is i s se efectuará al éter de pe
t ró leo . 

Para que cualquier r e c l a m a c i ó n 
tenga efecto, es imprescindible sacar 
de antemano cuatro muestras para 
el comprador y vendedor, o con la 
in te rvenc ión de un Corredor cole
giado para partidas importantes, 
quedando una en poder del vende
dor, otra para el comprador, la ter
cera para su anál is is y la cuarta, en 
caso de disconformidad, efectuar su 
anál i s i s en un Laboratorio oficial, 
cuyo resultado será inapelable. E l 
pago de este anál is is será efectuado 
por partes iguales, entre comprador 
y vendedor. 

Ar t . 8.° Todos los aceites indus-
tr ialée, dé cualquier clase O proce
dencia quelsean y o b t e n i d o s - s e g ú n 
los rendimientos de sus materias pr i 
mas, son inmovilizados por esta Co
misar ía General, antes de pasar a 
otra tase de t r ans fo rmac ión , y sus 
existencias se rán declaradas en final 
de cada mes, to lerándose para su 
presentac ión los cinco primeros días 
del mes siguiente. Los aceites de oru
jo se clasif icarán en las declaracio
nes juradas hasta cuarenta grados y 
de más de cuarenta grados. 

Los aceites de orujo de baja aci
dez p o d r á n ser refinados para su 
ap l icac ión al consumo alimenticio, 
con tal de que su acidez no rebase 
tres déc imas de grado sin olor, color 

ni sabor, quedando, córaoslos d e m á s 
comestibles, a d isposic ión de está ; 
Comisar ía General de Abastecimien
tos y Transportes. 

Las guías y canon para la aplica
ción de estos aceites a refinería, se ,' 
d a r á n previa especificación de las 
cantidades que de antemano hayan _ 
de dedicarse al consumo. 

Art. 9.° En cumplimiento del ar
t ículo 21 de la Ley de 24: de Junio de 
194:1 y del a r t í cu lo noveno del Regla-
ment'o de 11 de Julio para ap l icac ión 
de la Ley, las declaraciones juradas 
i r án refrendadas por los Secretarios 
de los Ayuntamientos y con el visto 
bueno del Jefe Local del Movimien
to Nacional. Se p resen ta rán por cua
druplicado, recogiendo el interesado 
uno dé los ejemplares, debidamente 
sellado, y remi t iéndose los otros tres 
al Delegado Provincial del Sindicato 
Nacional del Olivo, que a r c h i v a r á 
uno de ellos y remi t i r á los otros: 
uno, al Comisario de Recursos de su 
Zona, y otro, a la oficina Central del 
Sindicato Nacional del Olivo. 
- Para evitar la para l izac ión de la 
fabr icación, en los casos de carencia 
de almacenamiento, numerario, po
d r á n efectuarse declaraciones par
ciales con los mismoStrequisitos que 
las mensuales definitivas^ n u m e r á n 
dolas correlativamente, a fin de po
derse efectuar su preferente dis t r ibu
ción y obtener las guías correspon
dientes, para su t r ans fo rmac ión . 

Los Comisarios . de Recursos de 
cada Zona r e l a c i o n a r á n inmediata
mente, a su recibo, las cantidades y 
calidades de estas declaraciones par
ciales, para que el mecanismo de su
ministro de los cupos por esta Comi
sar ía General haga seguidamente sus 
adjudicaciones según cantidades, ca
lidades y destinos, en las cuentas co
rrientes de-producción y transforma
ción. • • 

Art . 10. Todos los aceites o grasa s 
referidos sólo p o d r á n circular- con 
guías expedidas por las Comisa r í as 
de Recursos, de acuerdo con lo que 
determina el apartado f) del a r t í cu lo 
octavo de la Ley de 24 de Junio de 
194:1. En caso de que los aceites o 
grasas producidos en f ab r icac ión 
tengan que pasar a otra fase de 
t r ans fo rmac ión en la misma planta, 
t ambién h a b r á n de obtenerse las co
rrespondientes guías , y previo pago 
de su canon, se rán bajas de las exis
tencias declaradas. Cualquier false
dad sobre lo especificado' será san
cionado según lás Leyes en vigor, 
previa deducc ión , por errores entre 
la fabr icación y almacenamiento, 
del tres por ciento, en m á s o menos 
de lo declaVado. 

Art. 11. La d i s t r ibuc ión de todos 
los aceites y grasas la e fectuará esta 
Comisar ía General según las necesi
dades, calidades y coeficientes fija
dos para cada industria. Para la fi
j ac ión de estos coeficientes se t e n d r á 
en cuenta, de momento, los que ac-
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tualmente se aplican, hasta su opor 
tuna revisión por esta Comisar ía Ge
neral; cons ide rándose entre tanto,-a 
cuenta de los definitivos en la cam
paña . 

Art . 1¿J, Las ventas de los aceites 
y grasas de todas clases sólo se efec
t u a r á entre fabricantes y transforma-
dores-o uti l i tarios directos, sin la fase 
intermediadealmacenamiento, salvo 
en los casos probados que en algunas 
zonas existen para facilidad de peque 
ñ a s industrias derivadas. Estas se rán 
clasificadas a pet ic ión y prueba de 
los interesados, para ser autorizados 
por esta Comisar ía General, a pro-
puesta de los respectivos Sindicatos 
Nacional del Olivo e Industrias Quí 
micas. 

Toda existencia de aceites y grasas 
en cualquier fase de t r ans fo rmac ión 
o ut i l ización directa, en cantidad su
perior o inferior al 3 por 100 de sus 
cupos, deducidas las pé rd ida s cono
cidas de t r ans fo rmac ión , humedad 
e impurezas y de las guías de salida 
efectuadas, o mercanc í a s en existen
cia después de- su transíorjmación, 
será motivo de sanc ión para sus te
nedores, según las Leyes en vigoré 

Art . 13. Habida cuenta del precio 
tasado al aceite -de orujo como de 
Patrimonio Nacional, todos los acei- j 
tes y grasas y sus ácidos 'grasos equi- j 
Yalentes no p o d r á n tener otro precio | 
de competencia que los habidos en ! 

/ re lac ión para aplicaciones similares, 
o sea, en correspondencia a la tasa ! 
del aceite de orujo tipo. Los rendí-1 
mientos y gastos que se apliquen 
para la formación de precios de tasa, 
que hace referencia el pá r ra fo án -
terior, son los que oficial mente re
gían en 1." de Noviembre del a ñ o 
actual, en que ha sido tasado el acei
te de orujo tipo. 

Las carac te r í s t icas y precios del 
j a b ó n que se derivan de está c ircular 
sobre o r d e n a c i ó n de aceites indus
triales se rán fijados por la Secretar ía 
General Técn i ca del Ministerio de 
Industria y Comercio,previa aproba-

ión de la Junta Superior de Precios. 
Madr id , 13 de Diciembre de 1941. 

— E l Comisario general, Rufino Bel-
t r á n . 
Para superior conocimiento. 
Excmos. Sres. Ministros de Industria 

y Comercio y Agricul tura . 
Para conocimiento del l imo . Sr. Fis

cal Superior de Tasas. 
Para cumplimiento: 
l i m o . Sres. Comisarios de Recursos 

y Delegación de esta Comisar ía Ge
neral en los Sindicatos Nacional 
del Olivo e Industrias Q u í m i c a s . 

Comisaría Genera! ñ M e c l m l e n í o s 
y Transpones 

COMISARÍA DE RECURSOS — 7 . a ZONA. 

CIRCULAR NÚÍÍ. 87 

CircuMción de neumáticos asados 
Estando determinado por la Go-

misar ía General de Abastecimientos 
y Transportes que los n e u m á t i c o s 
tanto en estado de nuevos como 
usados, no pueden circular sin la 
correspondiente guía, a fin de faci l i 
tar los envíos de los que se remesen 
a fábricas para ser r e c a u c h ü t a d o s y 
su retorno a sus propietarios, se dis
pone lo siguiente: * 

1.° Las guías se so l ic i ta rán en las 
Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes del lugar 
donde hayan de salir los- n e u m á t i 
cos para ser r e c a u c h u t á d o s / p r e v i a 
demos t r ac ión de la s i tuac ión legal 
de los mismos y determinando, mar
ca, numero y medida. 

2;° Las Delegaciones Provincia
les i n f o r m a r á n dichas solicitudes de 
guías y las c u r s a r á n a la Comisa r í a 
de Recursos respectiva, después de 
comprobado que los n e u m á t i c o s en 
cues t ión se encuentran en s i tuac ión 
legal. * 

3. ° La Comisar ía de Recursos al 
recibo de la solicitud exped i rá la 
guia para el traslado de.los n e u m á 
ticos a f in de que sean r e c a u c h ü t a 
dos y h a r á asimismo una diligencia 
en el cuarto cuerpo de- la misma, en 
la que se d i rá que la mercancía: 
objeto de expedic ión , es legal y j i n a 
vez recauchutada l ia de volver al 
lugar de origen, consignada a l que 
fué el expedidor; á fin de que ^pre
sentando este cuerpo dé Ja primera 
guía en la Comisar ía de Recursos 
correspondiente al lugar donde se 
haya verificado el recauchutado, se 
extienda la segunda guía necesaria 
para el retorno de los n e u m á t i c o s a 
su legí t imo propietario. 

4. ° , Se pone de manifiesto asimis
mo el derecho que tiene todo propie
tario de neumá t i cos a recauchutar-
los en donde tenga por conveniente, 
siempre que demuestre Como se i n 
dica anteriormente la s i tuac ión le
gal de los mismos; así como una vez 
r e c a u c h ü t a d o s , a seguir con la pro
piedad sin necesidad, de t r ámi t e al
guno. 

Palencia,. 18 de Diciembre de 1941. 
El Comisario de Recursos, P. D., El 
Secretario, Mariano Salvador. 

iUfflimstraclüii Drovincial 
lobísrno ciiil de {a nrovíncia de León 
Comisaría General de Ákslecimlentos 

f 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

CIRCULAR NÚM. '287 

De interés para algunos Ayun
tamientos 

Por «Circular n ú m . 248, de fecha 8 
de Noviembre p r ó x i m o pasado, se 

¡ dispuso que todos, los Ayuntamien-
i tos de la provincia remitieran a esta 
| Delegación Provincial de Abaste
cimientos y Transportes, antes del 
20 del mismo, re lac ión de producto-

j res, con expresión de cantidades re-, 
.servadas de legumbres y patatas, 
conforme al mode ló que eri la mis-

j ma se insertaba. 
Y no h a b i é n d o s e recibido las co

rrespondientes a los Ayuntamientos 
que m á s abojo so "-elficinnan, se re-

I cuerda a los Alcaldes de los mismos 
la responsabilidad en que están i n 
curriendo, ya que no es posible su
ministrar a los mencionados. A y u n 
tamientos hasta que no se reciban, 
adv i r t i éndoles que serán sanciona
dos los Alcaldes de los Ayantamien-
tos que no se reciban durante los 
diez d ías que resta del corriente mes» 

Ayuntamientos que se citan 
Albares de la Ribera 
La Antigua 
Al i j a de los Melones 
Arganza 
Balboa 
Los Barrios de Salas 
Benuza 
Bercianos del P á r a m o 
Berlanga del Bierzo 
Candín 
Cármenes . • 
Castrillo de la Valduerna 
Castrocontrigo 
Castropodame 
Cea 
Cimanes del Tejar 
Congosto 
Chozas de Abajo 
Fuentes de Carbajal " 
Gordoncillo 
Grádeles 
Igüeña 
Laguna de Negrillos 
Mplinaseca -
Oencia 
Peranzanes 
Priaranza del Bierzo 
Puente de Domingo Flórez 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto-
Rabanal del Camino 
Riego de la Vega 
San Cristóbal de la Polantera 
San Millán de los Caballeros 
San Pedro Bercianos 

j Santa Colotnba de Somoza 



Santa Elena de Ja.í>uz 
Santa María de la Isla. 
Santiago Millas 
Torencx 
Trabadelo 
Valdefuentes del P á r a m o 
Va Ido teja . , 
Valver^e Enrique 
Vega de Es^ ináreda 
Vega de Infanzones 
V^ga de Valcarce 
Vegaquemada 
Villadecanes 
Villafer 
Villa gatón 

v Por Dios, España y su Reypluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 20 de Diciembre de 1941. 
El Gobernador civil. 

Jefe provincial del Servicio ' 

boletines correspondientes a las ins- tura provincial de León (Avenida 
cripciones del movimiento de la po-) del Padre Isla n ú m e r o U ) todos los. 
i i r • • . . • . . . a . - . _ i i 1 . " J ' _ 1 „ 1 U l „ „ A ~ „ 

ServiciD demográf ico 
Con el fin de que los servicios es

tadís t icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo^ efi
cazmente a los señores Jueces mun i 
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes p róx imo se sirvan re
m i t i r a la oficina de mi c a r g ó l o s 

b lación, registrados en el mes actual. 
León , 26 de Diciembre de 1941.— 

El Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Servicio Kaciojial iel Triüo 
Jefatura provincial de León 

A N U N C I O 
para cubrir vacantes en el 

d ías laborables de diez a una. 
Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 

Nació nal-Sindicalista. 
León, 18 de Diciembre, de 1941.— 

E l Jefe.provincial, Ricardo Alvarez, 

lelatiira ae * a s P á S f e i 

Concurso 
Servicio Nacional del Trigo 

La Secretaría General de este Ser
vicio anuncia un concurso-examen 
para provis ión de «das vacantes si
guientes: r 

Una plaza de Secretario Adminis
trador en Castellón de la Plana; dos 
de Jefe Comarcal en las provincias 
de Barcelona y Soria y cinco de Je
fes de Almacén , distribuidas en la 
forma siguiente: dos en la provincia 
de Guipúzcoa, una en la de Teruel, 
una en la de Gerona y una en la de 
Huesca. 

Los exámenes se verif icarán en 
Zaragoza y el plazo de presen tac ión 
de instancias finaliza el día 10 de 
Enero de 1942. 

Las bases del concurso, documen
tos a presentar, etc., se hallan de 
manifiesto, a d i spos ic ión de los inte
resados, en la Secretar ía de la Jefa-

ANUNCIO OFICIAL 
, Don Isaac Pérez Reguera, vecino» 

de Priaranza del Bierzo, solicita au
tor ización para hacer una conduc
c ión de aguas cruzando Ja carretera 
de Pon Ierra da á Orense, en el ki ló
metro 9 hec tóme t ro 7. 

Lo que se hace púb l i co para que 
los que -se crean perjudicados con 
la petición, puedan presentar sus., 
reclamaciones, dentro del plazo d é 
quince días hábi les contados a par
tir, de la pub l i cac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL y en ei Juzga
do m u ñ i c i p a l d« Priaranza del Bier
zo, ú n i c o t é rmino donde radican las, 
obras, o en esta Jefatura en la que 
estará de manifiesto la instancia a l 
púb l ico en los d ías y horas háb i les 
de oficina. 

León, 18 de Diciembre de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, Pío Cela, 

CUERPO NACIONAL DE 1NB 
D I S T R I T O F O R E S T A L P > L E O N ' " 

S E R V I C I O P I S C í Cf O L A 
RELACION de las licencias de pesca fluvial expedidas por esla Jefatura durante el mes de Noviembre. 

1345 
1346 
1347 
1348 
1349 
1350 
1351 
1352 
1353 

S e r 

N O M B.R E S 

Solutor Alvarez Santos. -. 
Julio-Vega Herrero 
T o m á s Reguera Olmo. . 
Pedro Rodríguez Martínez. 
Pelayo Pérez R o d r í g u e z . . 
Severo Cuervo Mar t ínez , . 
Mariano Cordero Cuervo. 
Antonio Vega Rivero 
Domingo Mart ínez García . 

V E C I N D A D 

Roderos . 
Idem. . . . . 
Vil laconti lde. . . . . . . 
Mansilla de las Muías . 
La Nora. . . . . . . . . 
Nistal de la Vega.. . . . 
Idem.,. 
Idem . . . . . 
Otero de Villadecanes. 

Edad 

años 
P R O F E S I O N 

25 Jornalero. 
44 Labrador-
50 Idem. 
25 Industr ia l . 
64 Jornalero. 
56 Idem. 
36 Idem. 
60 Idem. 

Labrador. 

León, 5 de Diciembre de 1941.—El Ingeniero Jefe, Juan M. Viña . 

Idminlstraiíói de losticli 
Cédula de citación 

En virtud* de lo acordado por el 
Sr. Juez de Primera instancia acci
dental de este partido, en providen
cia de esta fecha dictada en autos 
de ju i c io de abintestato de D.a Vic
toria Alonso y Alonse, vecina que 

fué de San R o m á n de la Vega, se 
cita a los herederos D. J o a q u í n y don 
Lázaro González Alonso, para la j u n 
ta prevenida en el articulo 1.068 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civ i l , la 
cual t e n d r á lugar en este Juzgado él 
día treinta y uno del ^actual y hora 
de las diez y media de su m a ñ a n a , 
bajo apercibimiento de que sino 

comparecen, les p a r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Astorga, 18 de Diciembre de 1941. 
— E l Secretario jud ic ia l , Valeriano 
Mart ín . 

L E O N 
Imprenta de la Dipu tac ión 
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